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Cumpliendo el derecho ciudadano de acceso a la información y control
social, la OCD Bolivia inició un programa de monitoreo para involucrar a la
ciudadanía boliviana en el acontecer de la Asamblea Legislativa
Plurinacional. 
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FUNCIÓN FISCALIZADORA DE LA ALP
MONITOREO A FUNCIÓN FISCALIZADORA

Peticiones de informe escrito
ANÁLISIS Y PERSPECTIVAS DESDE LA INFORMACIÓN
RECOLECTADA
PETICIONES DE INFORME Y LA COYUNTURA NACIONAL

Informe de seguimiento a la asamblea legislativa
plurinacional: FUNCIÓN FISCALIZADORA
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1.FUNCIÓN FISCALIZADORA DE LA ALP
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El artículo 23 del Reglamento General de la Cámara de Diputados menciona
en el inciso b el derecho de fiscalización y detalla que:

"Las Diputadas y Diputados Nacionales, a través de los órganos de
la Cámara pueden requerir a los Ministerios y Entidades del
Órgano Ejecutivo, Órgano Judicial y Órgano Electoral, a la
Contraloría General del Estado, a la Defensoría del Pueblo, a la
Fiscalía General del Estado, a la Procuraduría General del Estado,
Máximas Autoridades de los Gobiernos Autónomos de las
Entidades Territoriales y Universidades Públicas, informes escritos
u orales con fines legislativos, de información o fiscalización, así
como proponer investigaciones sobre todo asunto de interés
público. Asimismo podrán fiscalizar a las empresas públicas o
mixtas en las cuales tenga participación el Estado."

Mientras que en el reglamento vigente de la Cámara de Senadores se
menciona lo siguiente: 

Artículo 17. (Facultades). Las Senadoras y Senadores tienen las
siguientes facultades: 

a) Legislación: Las Senadoras y Senadores, en el marco de sus
atribuciones constitucionales, podrán aprobar y sancionar leyes,
elaborarlas, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas. 

b) Fiscalización: Las Senadoras y Senadores, en uso de sus
atribuciones constitucionales y a través de los procedimientos
establecidos en el presente Reglamento, podrán requerir
información a los diferentes Órganos del Estado, instituciones
públicas y entidades en la que tenga participación económica el
Estado, con el propósito de investigar y transparentar el ejercicio de
la función pública. 

De igual manera, las Senadoras y Senadores, en uso de su
atribución de fiscalización, podrán interpelar a las Ministras o
Ministros de Estado de forma individual o colectiva, de
conformidad al numeral 18, parágrafo I del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado



M O N I T O R E O  A S A M B L E A  L E G I S L A T I V A  P L U R I N A C I O N A L  -  J U L I O  Y  A G O S T O  2 0 2 2

2.MONITOREO A FUNCIÓN FISCALIZADORA

MONITOREO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
FUNCIÓN FISCALIZADORA

Periodo del monitoreo Julio y agosto de 2022

 
 

Fuentes https://web.senado.gob.bo/legislativa/pie
Segunda Secretaría de la Cámara de Senadores
https://senadoraceciliareq.wixsite.com/my-site

Temas monitoreados Tipo de instancia a la que se solicita la
información.
Origen de la petición - Identificación de la
Bancada.
Respuestas a las Peticiones de Informe
Escrito.
Análisis y perspectivas desde la
información recolectada.
Peticiones de Informe y Coyuntura
Nacional.

1.

2.

3.

4.

5.

El seguimiento a las PIE evidenció
que el Órgano del Estado que recibió
más peticiones en el periodo julio -
agosto 2022 fue el Ejecutivo y
diferentes solicitudes de información
fueron enviadas a la mayoría de los
ministerios. En segundo lugar, se
encuentran las peticiones a los
Gobiernos Departamentales, las
mismas se solicitaron, en su mayoría,
para conocer las acciones que llevan
adelante en el tema de la lucha
contra la Trata y Tráfico de personas.

También se debe resaltar que las
instancias judiciales recibieron
peticiones que pretenden realizar una
indagación respecto a mecanismos
de selección de jueces. Finalmente, 
 es necesario mencionar que el caso
Ostreicher - Rodriguez impulsó cuatro
peticiones de informe realizadas por
la bancada oficialista (Movimiento Al
Socialismo). En los cuadros a
continuación se detallan las instancias
a las que se enviaron peticiones de
informe escrito.

A. PETICIONES DE INFORME ESCRITO (PIE)

https://web.senado.gob.bo/legislativa/pie
https://senadoraceciliareq.wixsite.com/my-site
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Cuadro 1: PIE según tipo de instancia

Cuadro 2: PIE según bancada que manda la petición

Cuadro 3: PIE enviadas por el Movimiento Al Socialismo
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Cuadro 4: PIE enviadas por Creemos

Cuadro 5: PIE enviadas por Comunidad Ciudadana



Al Presidente del Consejo de la Magistratura se le solicitó informar sobre
¿Cuál es el reglamento de Preselección, Selección y Designación de Jueces
en vigencia? Además, se le solicitó que informe sobre el proceso en el que
se encuentra la aplicación de la Resolución de Refuncionalización emitida
por las salas plenas, del TSJ y CM, realizadas en febrero de 2022. En una
tercera PIE, se solicita informe todos los jueces del Tribunal Primero de
Sentencia de Santa Cruz de la Sierra egresaron de la Escuela de Jueces. 

Al Fiscal General del Estado se le solicitó informe escrito sobre cuántos
fiscales ingresaron al Ministerio público durante las gestiones 2020, 2021 y
2022, solicitando además se informe por el tipo de convocatoria por el cual
ingresaron, en correspondencia a la Carrera Fiscal.

Al Presidente del Tribunal Supremo de Justicia se le solicitó informe cuál es
el Reglamento del Sistema de la Carrera Judicial actualmente vigente.

Se pudo evidenciar que en agosto, algunas peticiones de informe estuvieron
vinculadas al tema de Administración de la Justicia. En este tema se
encontraron cinco peticiones de informe escrito: 

1.

1.

1.

La mayor parte de las peticiones corresponden a Comunidad Ciudadana y dos
ellas son del MAS, mientras que sólo una pertenece a Creemos. 

En otros asuntos concernientes al tema de justicia se solicitó dos tipos de
información: al Presidente del Consejo de la Magistratura se le solicitó
información sobre los bienes inscritos en DDRR del señor Hernando Valdiviezo;
y, al presidente del TSJ informe sobre el caso del señor José Montejo Neira en
detención preventiva por el delito de violación a infante. 

Además, se registró un PIE dirigido al Fiscal General del Estado solicitándole
información respecto de la denuncia por daño económico al Estado por la
compra de plataformas para administrar el sistema de pensiones. 
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Peticiones de informe a instancias judiciales 

1.

2.

3.

Peticiones de informe escrito a instancias de control y
defensa del Estado 

Se mandó una PIE dirigido al Procurador General del Estado solicitando
información y documentación detallada respecto de los procesos que tiene
pendiente el Estado Boliviano ante el Centro Internacional de Arreglo de
Diferencias Relativas a Inversiones – CIADI.



Al GAD de Cochabamba se le solicitó informe respecto al seguimiento que
se realizó a la Resolución emitida por la Federación Departamental de
Juntas Vecinales (FEDJUVE); una segunda petición de informe está
vinculada a un caso particular en el que se solicita información sobre una
consulta médica realizada en el Hospital Viedma. 

Al GAD de Chuquisaca se le solicitó informe sobre el contrato realizado para
la Nueva Terminal; por otro lado, se le pide informe sobre cómo se está
cumpliendo con las recomendaciones de la Contraloría. 

Al GAD del Beni se le pide informe sobre los acuerdos con la instancia de
verificación y control; en segundo lugar, se solicita informe respecto a la
realización o no de la consulta a pobladores del TIPNIS para retomar la
construcción de la carretera. Finalmente, se le solicita información sobre la
intervención realizada a subcontratistas de una empresa minera. 

Un aspecto central que forma parte de PIEs dirigidas a todos los gobernadores
departamentales está vinculado a conocer las acciones que se implementaron
desde los Consejos Departamentales contra la Trata y Tráfico de Personas,
además de solicitarles información sobre los canales de atención
departamental a las víctimas. Todas las PIEs fueron realizadas por senadores
de la bancada de Comunidad Ciudadana. 

En cuanto a peticiones particulares a los gobiernos departamentales, el
monitoreo registró los siguientes: 

1.

1.
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Peticiones de informe escrito a Gobiernos Departamentales 

Peticiones de informe escrito a Gobiernos Municipales 

Al GAM de La Paz se le solicita informe sobre cuántos procesos de
contratación se realizaron para la compra de los buses Pumakatari y
Chikititis desde la gestión 2010 hasta la fecha. Por otro lado, se solicita
remitir plano de propiedad de un terreno adquirido por el GAMLP. 

Al GAM de Cochabamba se le solicita informe sobre cuáles son las acciones
que se están tomando para combatir el tema del avasallamiento de tierras
en la Ciudad de Cochabamba. En una segunda petición, se solicita informe
cómo fue realizado un contrato laboral. 

Al GAM de Santa Ana del Yacuma se le solicita informe cómo viene
ejecutando la Alcaldía a su cargo el Sistema Único de Salud, en el marco de
sus competencias.

En el registro de PIE dirigidas a Gobiernos Municipales, de los meses julio y
agosto se han detectado sólo cinco peticiones: 

1.

1.

1.

1.

2.

3.

1.

2.

3.



Al Ministro de Desarrollo Rural y Tierras se le solicita información sobre
asentamientos autorizados en los Municipios de San José de Chiquitos y
San Rafael en las propiedades incautadas dentro del caso Ostreicher. 

Al Ministro de Desarrollo Productivo se solicita información sobre los
contratos de propiedades recibidas por EMAPA desde la DIRCABI.

Al Fiscal General del Estado informe el por qué no se apertura el proceso
de oficio por avasallamiento. 

Las tres peticiones sobre el caso Ostreicher – Rodriguez Espineta las realizó el
Movimiento al Socialismo y son las siguientes:

1.

1.

1.

Al Ministro de Gobierno se le pide informar sobre el justificativo técnico legal
de por qué hasta ahora no se entregaron los inmuebles urbanos y rurales a la
DIRCABI.

1.

2.

3.
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Peticiones de Informe escrito vinculadas al Caso
Ostreicher-Rodriguez

El monitoreo evidenció que no hay información sobre las respuestas a las PIE
en la página web de la Cámara de Senadores. El cuadro que se presenta a
continuación ha sido construido por la Segunda Secretaría de la Cámara de
Senadores como respuesta a una solicitud verbal hecha por senadores y
diputados, y se constituye en el único instrumento que permite obseervar el
estado de respuestas a las PIEs emitidas en la legislatura 2021 y 2022.

3. DETALLE DE RESPUESTAS A PIE

El cuadro muestra
que los Ministerios
son los que han
recibido más
peticiones de informe
escrito (490) y han
tenido un nivel de
respuesta del 85%. Le
siguen los
municipios, con 121
peticiones y un nivel
de respuesta del 68%.
Las gobernaciones
tuvieron 110 PIE y un
86% de respuesta. 

Cuadro 6: Respuestas a PIE



La recolección de información, la comparación de quiénes solicitaron
informes, a qué instancias se solicitaron y cuáles fueron los temas por los que
se solicitaron, nos permite determinar cuatro aspectos a ser indagados: 

a) Tema Medio Ambiental: Las PIE realizadas en el periodo de seguimiento
evidencian una evidente preocupación sobre el impacto de la minería sobre
el medio ambiente. Dos temas se volvieron controversiales durante este año;
el primero, respecto a la contaminación de ríos y afluentes por mercurio
utilizado en la explotación de oro; el segundo, vinculado a la rotura del dique
de colas de 32 km en el Departamento de Potosí que afecta principalmente a
la cuenca del Río Pilcomayo. 

El cuestionamiento a la contaminación debe ser respondido por el Ministerio
de Minería al que se le solicita informe sobre los permisos de importación de
mercurio y allí se debe seguir realizando el seguimiento con la información
que se obtenga. En tanto que el Gobierno Departamental de Potosí debe
informar sobre las acciones efectivas que se están realizando para atender el
caso de la rotura del dique de colas.

b) Tema Administración de Justicia: Desde principios de año la crisis de
justicia se agudizó cuando un caso, en el que un sentenciado por violación fue
beneficiado con detención domiciliaria, salió a la palestra y se encontró de
que se trataba de un violador y asesino múltiple. Las repercusiones siguen
hasta nuestros días y las PIE realizadas a diferentes instancias de
administración de justicia son un claro ejemplo de la preocupación por el
tema. 

c) Tema Trata y Tráfico de Personas: en cuanto a este tema, han existido
nueve peticiones de informe realizadas por la bancada de Comunidad
Ciudadana a los Gobiernos Departamentales, solicitándoles informes sobre las
políticas públicas y medidas adoptadas para enfrentar este grave problema
que afecta a la población boliviana. 

Al tratarse de un conjunto de PIE sistemático se espera que el resultado de la
recolección de información tenga una consecuencia cualitativa. En este
sentido, se espera que la bancada de CC genere un informe sobre la situación
de cada departamento y al mismo tiempo compare acciones y resultados de
los informes que le lleguen. 
  

3. Análisis y perspectivas desde la
información recolectada
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El segundo paso cualitativo en esta temática es que a partir del análisis de lo
que se hace, se generen propuestas de políticas públicas para seguir
avanzando en la temática. Se espera que los legisladores no sean sólo
revisores de normas que vienen desde otros órganos, sino que desde su
función fiscalizadora también se conviertan en gestores de propuestas,
programas y proyectos que atiendan las necesidades de la población. 

d) Caso Ostreicher: A diez años del suceso del caso Ostreicher en nuestro país,
el mismo sigue teniendo repercusiones. Diez años en los que, al parecer por
las cuatro PIEs relacionadas, todavía no se han resuelto varios problemas. Este
es un ejemplo de la falta de capacidad institucional del sistema de justicia
para la resolución de conflictos.

Es menester indagar cuáles son las aristas que quedan sin resolverse y la
situación de los implicados en este caso de corrupción estatal, vulneración de
Derechos Humanos y extorsión gubernamental. 
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4. peticiones de informe y la coyuntura
nacional

Como se puede ver en el cuadro siguiente, sólo 13 de 60 PIE responden a
temas de la coyuntura de parte de Senadores. Por otro lado, no se tiene
información sobre las respuestas a las PIE, si fueron suficientes o no
respondieron a la solicitud; en la web de la Cámara de Senadores se
muestra un PDF al lado de la descripción de las PIE que muestra solo la
nota de respuesta y no así la misma. Tampoco se tiene información sobre
las PIE que quedan sin respuesta.

Finalmente, el monitoreo de la OCD analizó la pertinencia y oportunidad de
las peticiones de informes escritos de Senadores, ante la presencia de algunos
temas y problemáticas que fueron parte de la coyuntura y que ocuparon la
agenda mediática en estos dos últimos meses. Interesa ver si los Senadores
están al tanto de los grandes problemas que vive Bolivia y actúan en
consecuencia, apoyados en sus atribuciones como fiscalizadores.

Para esto se ha recurrido al informe de coyuntura abril – septiembre 2022 del
Grupo Prisma y al monitoreo de medios de la OCD, y se ha revisado el
contenido de las PIE publicadas en la página web de la Cámara de Senadores.
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Cuadro 7: PIEs según coyuntura nacional
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(*)La designación del Defensor del Pueblo en sesión de Asamblea y con modificación
irregular del Orden del Día es un tema que se encuentra en agenda pero no en el periodo de
monitoreo de este reporte, que corresponde a julio y agosto de 2022-
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Detalle de peticiones de informe escrito.

ANEXOS
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